
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE SAN MARCOS - SUCRE. 
Código Nº. 70-708-40-89-001 

Correo: j01prmpalsanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2754780 Ext: 2152/2153 Celular: 3007121520 

Calle 18 No. 24 – 56 Piso 2 “PALACIO DE JUSTICIA “ - San Marcos - Sucre 

San Marcos, Sucre, Ocho (08) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad.: 70-708-40-89-001+ 2024-00086-00. 

DEMANDANTE: ARCADIO ENRIQUE ROMERO HERNANDEZ C.C 92.513.669 
Y MARIA PATRICIA CANO GAVIRIA C.C 42.874.553 

APODERADO: DR. CARLOS ANDRES SOTELO CONTRERAS C.C 
1.102.813.255 
DEMANDADO: INVERSIONES COLBUFALOS S.A.S NIT. No. 900.135.126-4, 

representada legalmente por la señora DINORA MARIA COLORADO C.C 
43.827.027, JOSE JOAQUIN PATERNINA BENITEZ C.C 10.894.046 Y 

ROSIRIS MARIA PACHECO VALETA C.C 50.853.966  
 

ASUNTO: 
Visto la nota secretarial que antecede y advirtiéndose la inexistencia de escrito 
que subsane la demanda, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. Procede este despacho judicial a rechazar de plano 
la demanda presentada por el DR. CARLOS ANDRES SOTELO CONTRERAS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.102.813.255, y tarjeta profesional 
No. 283.857 del CSJ. 
 

CONSIDERACIONES Y CASO EN CONCRETO 
 

Ante la actuación citada, este despacho observa que no se ha entregado por el 
profesional del derecho subsanación a la demanda inadmitida mediante auto de 
fecha 22 de Abril de 2024, la cual fue inadmitida por adolecer de dos de los 

anexos (Certificado del avaluó catastral expedido  por IGAC y  Certificado de 
Matricula Inmobiliaria suscrito por la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de San Marcos, Sucre, de los predios vinculados en litigio No. 346-
13112). 
 

Es menester resaltar lo que dice el artículo 90 del C.G.P. en su tenor literal: 
 

“ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez 
admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una vía 

procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 

traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 
 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia 
o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; 
en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: 

 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 

representante. 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

adelantar el respectivo proceso. 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad. 
 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término 
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de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla 
el juez decidirá si la admite o la rechaza. (…)” 

 
En el caso en concreto, la apoderada de la parte demandante no allego a este 

despacho la subsanación en el término dispuesto en el auto de inadmisión, por 
esto, el despacho rechazara la demanda de la referencia. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Marcos, 
Sucre, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHÁCESE de plano la presente demanda. Por no ser subsanada 
de conformidad con las normas legales.  

 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda. Archívese el proceso, previa su 

desanotación del libro Radicador. Desanotese del Sistema de Red Integrada para 
la Gestión de Procesos Judiciales en líneas TYBA. Por Secretaria  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ESTHER QUINTERO YEPEZ 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARCOS  
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